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deJHjeración
dJeciocho de

DECRETO 1177/1973, áe 19 de ,mayo, por el que se
acepta la donación', al Estooo,:iQr'et ,Avantamiento
de Autol fLogrofío1de uninmfle:Me de 2:025 metros
cuadrados, sito 'en ,el, mismntérmi1lo mttni-cipal; 'con
destino a la constrúcctón' de una ca.sa -cuartel para
la Guardía Civil.

Por el Ayuntamiento de Aqtol fLogroñol ha sido ofrecido
al Estado un inmueble, de unaextensi6n superHcialdedog,mH'
veinticinco metros cuadrados. sito en el mismo térmi~omu

nicipal" con destino a la construcción de una Ca-sa -cuart,fJI para
la 'Guardia Civil. '

Por el Ministerio de la Gobernación se ,considera' de interés
la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Minístro. de 'Hacienda y pre
via deliberación del Conseiode Ministr-os enset¡ reunión del día
dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Oe confpnnidad son lo dj::¡puesLo en el ar.
tículo veinticuatro de laLeY.d~t:Pat:t'imon~o"seacepta'la dona
ción al Estado por el Ayuntatr1ü:m,to'd~A.:uf!Ql(L(}groñQ)de un
solar; sito en el paraje, dengfJ)1Il:.d0 ,:"P1&Ai:ab; del;misTllo tér
mino municipal, de, dos mil,veínti<;ini:o,'metr()~,;c~:adrad.os dtl
S'Uperficie, que linda: Al No,rte¡',COn'~9nt:IJ~s,,'f>.1artíne~,B~n-it();
al Sur~ don Antolin Ezquerr()".d~ñaJ:u!lJla:,$JarJl1eguJ,d(J,ñaGta~
ciana Vaz y don Julián Amado ',Pérez;:á:b-Este'-.,tarret~rade
Autol a Calahorra, y al Oes~i.hel'e,derQsdeF1gren-ciQ!ffi;roja,

El inmueble objeto de, dOIlaci6n'se::_ge:stin~ráa '. la construc
ción de una casa·cuartel Paral11<tJ·u~ia,9i:Vjl,

Articulo segundo.-EI inmueble "m.e~:Jlciollt~clo-:"deberá incorp<)
rarse·al Inventario General deIii~nes,~l:Esttldo.una vez irts
crito a su nombre en el Registto>(ieI~'P!'()j:lt~dad para'$u ult,e
rior afectación por el.· Ministeri~ de Hapiend~L;al.de. la 'GObEir"
nación. para los servicios de (:as~~guartel @l-:tlJa GuardJaCivil,
dependientes de este últimO,Depar't~'flj:entp:La.finalidad. de In
donación habrá de cumplirse deconformhlad ,;(;on lo dispuestu
en la vigente legislación de :régimen locaL

Articulo tercero.-Por el. Millist.erio. -de ·HJ.!:jc"da, a .tra\'és
de la Dirección General l;lel.P~rirnoJli9 delE:stado~ t:e llevarán
a .cabo los trámites necesarios 'para .la: efectiyldad' de. cuanto
se dispone en el presenteJ)ecreto~autori2:~pd~s~-a~, ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda. de Logro:ño, .o:fur¡.~ionarioen quien
delegue, para que en nombre. d.eL Estado cOl,t::tI1Ta. en el otor'
gamiento de la correspondienteescr'itura,

Así lo dispongo por el presenté Decreto" dadüen Madrid a
diecinueve de mayo de mil novecH~ntos.sel;enta',Ytres

FRANCisco FRANCO
El MinIstro de Ha-elenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1178/1973, de 19 derna)'o, por el etue se
acepta la donati,Óll,a'l E,st,ado pór~l A.-YUlitamiento
de El Pedernos()'(Cue-nca)~eUil hti11ue-ble de
2,832 metros cuadrtllios, sitoén eJ m.i.'tmo término
municipal. con·. destino. ·ála construcción de vi
viendas de camJneros. y .parque dé zona,

Por el AyUntamiento de El. ,Pedernoso <CúHlr..-aJha sido ofr-e~
cido. al Estado un inmueble, dl,tuna. ext~nsjÓrI .superfici'al de
dos mil ochocientos treinta y .9'os,... metros{]uaijl'a-do~. sito en el'
mismo término municipal, con.gesthliQ a la' cOHstnwcióndEl
viviendas de camineros y ,parq\l~ de mua"

Por el Ministerio de Obras ~úbHce.Sse CÜn$idf'ft.r de interés
la referida construcCión.

A propuesta del Ministro de Haciend.a
del Conseío de Ministros en sU reunión
mayo de mil novecíentos 'setenta y tres.

DISPONGO:

Artículo primero,-De con.f0rínida-cicon: 10 Llispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley ,dEl!. PatxJJ;l1oniü,.w a¿-.epta la dona ...
ción al Estado por el AyunUtIriiento ,cl~ El J?ederú()so U:uenca}
de un inmueble de dos miloch()Gientós'tt~inJav'.do$metros
C~adradOB de superficie, a segy:egard'e p~,rú4!~ ,n1~YQr ,cabida,
SIto en el mismo ténninoIIl~,iqipalYPJ:lJ"~te.,denominado"Li~
Vega., polígono cincuenta,', parcell;tveip.ti$ietE!,que: linda: Al
Norte, con la carretera, travesíll, exterior; "al~Svr. CQucarretera.
general, travesía interior; al ,Este y <:)este. CQn1a. 'finca. 'de la
que· se segrega.

Figura inscrita. la finca .matriz en. ,eI:Regjstro de ¡aPropie-.
dad. al folio dosClsntos tremtl1y'nuew~tb:m()'(lchocientos cin~
~enta y seis, libro veintinueve.; 1in98 mir))6Xü, tr'es mil cuatro
CIentOs diec1ocho, inscripción··prbpen\;:

El inmueble objeto dedonaciónse·.·.·destihi:i.1'á -ala ·cohstr'.lC'
ción de viviendas de camineros'y-parquede z'ona.

Artículo segundo.~El inmueblemenc:t9na¿¡':Qdeberá :incorpo
rarse al Inventario General 'dé Bienes del Estado, una vez ins---

{Tito a su nombre en'el Regístz:o de la Propiedad, para su ulte
rior af~acipR por .el:Minjsterio de Hacienda al de Obras Pú
bUeas P"'~~ lqsserviCi?sdeViviendas de camineros y parque de
zona; del,)f,lI1d~entéseE!esteúl-titnQDepartatnanto.Lafinalidad de
ja.donaciónhabr·Í\;d~:CUJlllJlirsede conformidad con lo dispues
to· eh· la vigente·· legislación de régimen· locaL

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direcc)lm General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a ·ca1)Q. ·los ttátnitesnecesarios para· la efectividad de cuanto
se:dispone:enel<preseníeOetreto,. autortzándose al ilustrísimo
sefior Dele~a~odeHa'ciE!ndadeGuenca;o'funcionario. en quien
~legue, par~'qú.e en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento :d(l-' la· correspondjente escr,itura;,

Asi. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de mayotie'mH novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MiniStro. de .Hacienda,

ALBERTO MONREAL tUQUE

DECRETO 1179/1973, de 19 de mayo, por el que se
qcepta la" q,onaci6n al Est-adolJor el Ayuntamiento
q~Mont1:l~bá,n [J'erue)) de 'Urt ~nmueble de 4.000 me
t-rosc;-uadr4do~,sito en".efmiilntO término municipal,
c()n,.des,tinoaJ(J, construcci6n'de viviendas de cami
neros ypa,rque de ;zana.

Por el. Ayuntarn-iento dé Montalban (TarueD ha sido ofrecido
-al Estado .·un·inmuebl" dé una extensión superficial. de cuatro
ntil metrosr;~itdr$'do~;''''sitoen el mismo término municipal, Con
Ql3'stínoa )áconstru,cciónde viviendas de camineros y parque
de Zoíla~

Por él Mitlisterio de Obras Públicas se considera de interés
la referida construcción,

A .propue$tEi.. del :M'~nistro de Ha.cienda y previa deliberación
del Con®Jo.' de :Niinistro$ en su reunión del día dieciocho de
m'ayo de mil novecientos setenta y tres,

DI SPO N CO:

Al'ticlllo Pl'imero_~De.conformidad con lo dispuesto en el ar
tículQ veitJ;tiq'Uatro dela Ley del Patrhnonío, se acepta la dona~

cj.6n aIEst~dopor. ,el· A:1'l;Intamiento delVIontalbán (TerueD de
un inmueble,: dé Guatro ,ntH :rnetros-cuadrados de superficie,
sitoal'Pli'raie "den()1l!Inad~ . ~Puntal"rÓ;n,.., que linda: Por el
N'orte,·¡::()!l..', .. Emil~. ~ªuras y :t\ntórli9 .. Monz6n; al Sur, ca~
mino; alEst~;·co-n fin"ca·.d-e la.que se~gregó, y al Oeste, con
Lore.nzo sal.ItS,

El irim~€'ble' .objetod:e donación se destinará a la construc
ción devi.viB(lda'$. de camIlleros y parque de zona.

Artícul() .sEl:guncio.-El inmueble. mencionadú deberá incorpo~

rarse .(l.1.Inye!ltali()Gener~1Qe Bienes del Estado, una vez ins
crito a~uno:rnbl"eenel,~~istrode la Propiedad, para su ulte
rior .. a~e'ctfldóJ:1:pQ,r .el~ini$teri{) de. liílPienda al. de Obras Pú
bli-c:aspa~'Jos:S:~r-vipiQ$devivielIdtt.s:dé .camineros y parque de
zO,ua, .. dt(peQd~entés,d'e:: e:stelÍ1UIl}o 1;>epartamento. La, finalidad
d.:e la .. qQ118ti6-11 ha.brá:'de,g¡:ulplirse deconformidact con 'lo dis
p,uesto éll. :la·vigente.·leg:islaCi,ón:de régimen local.

ArtÍcul<) tetcero.~'P'Qrel Ministerio de Hacienda, a través
de laD~tec(;l?n.;Genei):4l~elPatrimonio del Estado, se lleva.rán
a, Cl:ibo }pstr~:rnj~es':'!l:eCil~rios paraJa efectividad de cuanto
~dispon~ en,elpre-sente De,qeto... autorizándose al ílustrlslmo
s~iiorQ~l~g.gdo'de~c;ienda de TeNal;. ·ofuncionario en quien
delegt1e;~~'l'~,q1ie;en,.nombredelE~tado concurra en el otor
gamiento'dé .la. corre-spondiénte· escritura.

Así 1-0 dispongo .PQr ·el pl'"esente Decre:to, dado en Madrid a
diecinueVe .¡;h'l mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1180/19i3, de 19 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de BergaJBarcelonaJ de un iltm-ueblé de 57.515 me
tros c.ua4r.Qdos-, sito ~nel mismo término municinal,
cOn des#na.··a· la construcción un burgo turístico.

Por el. ,A~l,;llltam.i-en:t9 4~. Berga(lJarcelQna} ha sido ofrecido
al Eshldov,u inmueble, <te una extensión superficial de cin~
cuenta y:sieté111U q'U,inie~tos quince .metros cuadrados, sito en

.el mismo térnino municipal, con destino a la construcción de
un :burgó:tlltjstico,

Por el Mil)isterlo .Q8 Información y. TUrismo se considera de
interés 'la ;~feridáC<li;istr:ucción,

A propu€~ta de] ·li1i'tlistro de Hacienda y previa deliberación
del (;qn&E!io·':de Min¡'s-~sen su reunión, del dia dieciocho de

, mayo d-em:iJ.· novecientos setenta y tres.

'i'r1'll!~"
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DISPONGO,

Articulo primero.-De cOnI()rn'lidad COLl lo dispuesto en el ar~

tículo veinticuatro de la Ley dEll Pfl:~z:iw-onio, Si;'! acepta la dona·
ción al Estado por el AYuntamiento de. ~rga lBarcelonaJ de
una parcela de terreno, sita en <Ellml~mo término. municipal,
procedente de la heredad Qlmpmori,Y partif,la del mismo nom
bre o «Can Mauri,., de ciucuenta-ysWt-emil quinientos quince
metros cuadrados de superfiCie;qll$-lirtda, _Poi- el Esta, con
terrenos del Ayuntamiento de Berga; _ por el Sur, con camino
forestal, y por el Norte y Oeste.con:finca de la que se sogrego,
propiedad de clnmobiliariaBergadana. S. A,,,.

El inmueble objeto de doílación' aedf;lst!narrf¡, 8. la construc
ción de un burgo turístico.

Artículo segundó;-El inmlie}jleme:ncionarlo deberá incorpo.
rarse al Inventario General de·.Bienesd,el Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registród~Jl.\ Propiedad, para su ulte
rior afectacíón por el Ministerio de.ae,cienda al dé Información
y Turismo para 108 servicios de ()\lI'go turístico, dependientes
de este último Departamento._ I.;a~il1alidad.de la donación ha·
brá de -cumplírse-·de conformidadcoo lodíspuesto en la vigente
legislación de régimen local;

Artículo tercero......Porel· :Miniswrio de ·Hacienda, a través
de. la "Dirección General del Patrimonio del Estado; se- nevarán
a cabo los trámites . necesarios .p~Ijl.Ja -efectiVidad de cuanto
se dispone en el presente D~cr~to,.,:autorizft;ridoseal ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Barcel0tl:a; :0 funcionario en quien
delegue, para que en nombre :'del;E$t~ó con.curra en el otor
gamiento de la· correspondiente. escritura.

.Así lo dispongo por el presenté ])~,cnHo! d,.tdo en Madrid a
diecinueve de mayo de mil novecientos setenta y tn:-~,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTQ MONREAL LVQUE

DECRETO 118111973, de 19 de mayo, Pó[' el que se
acepta la donación arl§stado por el Ayuntamiento
de Linares (Jaén) de un .inmueble d-e274,% metros
cuadradOs, sUoen .el,:m~sm{) .té,rmino mUl1icHJal,
con destino a la {lmpli-ac~ón de-Ia Escuela de In
geniería Tieniea Minem.

Por el Ayuntamiento de Linare::¡UaénJ na sidu oJn:.".::tdo al
Estado un inmUéble, de una extensió-ns1,1perfkial de duscientos
setenta. y cuatro coma veintic-iuco' metros cuadrados, sito eH el
mismo términorounicipal.cotl ,de$tinO a laumpliación de la
Escuela de Ingenieria Técnica Minera,

Por el Ministerio de EduCE!.cíón -Y Cieoi::!it :'ie cno';jdcra de
interés la referida donación.

A propuestadél Ministro de Hacienda Y:':I{evin ddibümcióQ
del Consejo de Ministros en sureürüón dc'l din dieciocho de
mayo de mil novecientos setenta y tres,

DECRETO 118211:973, d~ 19,de mayo, por el que se
acepta la dQn.ación al estado por el Ayuntamiento
de Torrelavega (Santand-6.1:J de un inmueble de
8-763,84 rrtetroscuadrados; sUoen el mismo término
municipal,f;ondestiHOQ laconstruccíán de un cen
tm de higiene pecUario,

Por <'l Ayuntamiento de Torrelavega (Santander) ha sido
ofrecido al Estado u'n inmueble, de . una: ,extensión superficial
de ocho mil setecientos sésenta y treS- coma ochenta y cuatro
met~o$ cuadrados, sito, en. el·· mismo .término municipal, con
destmo a la. construcción de- un. centro de: higiene pecuario.

Por el Mmisterio de- Agricultura se considera· de interés la
referida construcción.

A propul:'s-ta det MInistra de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en FiU reunión del dJa dieciocho de
mayo de mil novecientos' setenta y tres,

DISPONGO

Arliculo pi'imero.-De -conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de 1(;\ Ley del Patrimonjo, se acepta la dona·
ción al Estado por el Ayuntamiento de 'l'orrelavega (Santander)
de una parcela de tsrreno;ü1tegrarla:. por dos -contiguas. sitas
en el mismo.: tér-mino, ml1nicipaI. y ;eonuna superficie total de
ocho, mil setecientos $esenta y tres comll<ochenta y cuatro me
troscuadrados, que HndJ;l,: Norte; ccmfintia'ffiunícipal del Merca·
do Nadonal. de GRnad9s y ..vfade·.enlace:,' Cantlibrico RENFE:
Sur y Estt.~, con carreter~ de acceso al Mercado de Ganados, y al
Oeste; con finca municipal del M¡¿>r:ca(!o. Nacional de Ganados.

El inmueble objeto de donación Sédé$tinara a la construc
ción de unedlficio para· centro de htgien!3- pecuaria.

Articulo s€"gundoc-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Gen-etaLde Bienes del, Estado, una vez in5
-crito a su· nQmbte en et_negistro de la. Propieda.d, para su ulte
rior afedación por el Ministerio de HacleIldaal de Agricultura
para tos servicios de:eentro- de higiene pecuaria. dependientes
de este últJmo Departamento. La finalidad de la donación ha
brá de cumplirse de, conf:orniidad con '10 di.spuesto en la vigente
legislación de !'égimen local.

A,rtículo tercero.--PQr el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dire-cción GeneraldélPatrimonío del Estado, se llevarán
a cabo los' trámites neceS?,riosparala efe.ctividad de cuanto
S(l disponoou. el presftn.te Decreto, autorizandose al ilustrísimo
;=;efior Delegado de HacIenda. de Santander, o funcionario en
quien delegu€', para que (In nombre del Estado concurra en el
otorgamiento (j¡} la correspondIente es-c:ri'tur~.

Asi ]0 di~;p{)ngo por el p:resenteDerreto, dado en Madrid a
r,Hecinunrp de mayo de mil novecientos setenta- y tres.

FRANCISCO FRANCO
El 1\ln¡iSlH:- (1,:, Hw::j('l}da,

ALBEiHO :\-JONREAL LUQOE

DrSPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo (j¡~!)'I¡i'S((; en d ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, SE aC1::ptu ia dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Linares d<Hm} do un
soJarde doscientos setenta y cilatro-cóma v€inticitlr:o metros
cuadrados de superficie,. sHosen la: caEe oeAlfortso el Sahio,
en la confluencia con la calle de DáoJz; del;Übm.n tennint) mu
nicipal, que linda: Por el Norte,con,ediflcio de la Escuela de
Ingeniería Técnica Minera; al Su:r:,con, la cane D¡-lOl?, al Este,
con terrenos de dicha Escuela, y ~IOE'ste, con II <aHe de AJ"
fonso el Sabio.

.El inmu-eble objeto de don8ci{¡n sedeshtwri¡ a La El1crl!:;,dón
de la Escuela de Ingeniería TéCtÚCftMinera

Artículo segundo,-El inmueblefuendo'nadQ dd~rá llForpo
rarSa al Inventario General de Bionesdel E;s-t-ado, unH'VeZ ins
crito a su nombre en el Regístro-del~ Propiedad. ¡Jnr-ft, su u!t€
ríor afectación por el Ministerio de Hacienda nl de Educackn y
Ciencia para los servicios deampHatión d-e 111 Escuela di, inge
niería Técnica. Minera. dependi¡;;ntesde ('He último DBptl-nu"
mento, La finalidad de la donación hahri1 de C11lnl)1ifs~' d-e
conformidad con lo dispuesto HO' la vigenu" h'gúi!:;td¿n di> re"
gimen local.

Artículo tercero,-Por el Min:isterio di> 11"1,L'}c:-ldi.', '1 tn;vés
de la Dirección General del Patrimúní-o de! E~:>:tdtl, '~f' lI"\'flrán
a cabo los trámites. necesariospH~~,ia .efecrividdd do c\¡artt~)
se dispone en el presente Decreto,autoriz.:m,d,y;e fil. Husf¡T;imo
señor Delegado de Haciendade Jaé,ll; o fun:::J.:)D:Jnu ¡en c-aien
delegue, para que en nombre del,Estada ~:ühcnrrCl en el -otor~
gamiento d€ la correspondiente es<:t'itura,

Asi lo dispongo por el presente pe:creto, dudo en 0.1údlid ti
diecinueve de mayo de mil novecientos, setenta y treb.

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

fllANcrsco TllANCO

nECRETO 1183/1973, de .19 de mayo, por el que se
acepla la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Segorbe(Casteltóh de laPlq.na) de un inmueble,
útoen el mismo ü!<tn¡inomunicipal, con destino
u la construcción de un edificio de Juzgados.

Por ','1 Ayumamü;mI.ode 5egorbe (CasteJlón de la Plana) ha
!;jdo Q1'recidDa] Estado- un inmueble, de una extensión superficial
de tn,sciüll!Gs me:ros cuMradO$, sito en el mismo término mu
nícipal, cün de-,ótino a la construcción de un edificio de Juz
gados.

Por el lvhhisterio de Jusllcia se con~;ideI;a de interés la re
feridd construcción

A pi'opue;ta del Ministro de Hadenda y previa deliberación
duI Cnt\sB!O de ~linistrQS en su reunión ded dia dieciocho dt
¡lldYO d,,' Inii novecilmto$ setenta y trt~S

Ank;Jlo pl'imC'ro-De conformidad con lo dispuesto en el ar
j 'euJe! \'p~n; ;rW,ji;.ro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona·
cióo tÚ ¡;",btdo por el Ayuntamiento de SÉ'gorbe {Castellón de
la PU.¡l.ld~ de un solar de trescientos metros cuadrados de su
pún'icic_ fi segreg'ir de. otro dé mayor cabida, sito en la calle
de Fntv Bomfacio F,erre-r, SÜ) número., del. mIsmo término mu
nicipal: qUe linda, Por lE!. derecha, con JoséLuis Arnau López,
por la lzqwerda.. con parque del General Mola, y por el fon
do, con Hnca d." la que ,se segregata.

Figura inscrita la finCfirnutriz ol1el.R-egistro de la Propi.e
dad al tOiTlO setentu y seis, libro veintiocho, foHo dORcientús
veinticuatro, finca n{HT~~ll'() tres mil doscientos sesenta y cinco
tripiicida, lnsci"ipdón Ctlarta~

El innnwbla objeta de donabón se oéSünárá a la conslruc
(;Íón de un edificio deJl,iZgaMs.

Artículo segundo ......Elinluueble mencionado deberá incorpo·
rarse al lnventurio GQnéral di Bienes del' Estado, una vez ins-
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